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JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA DE BOGOTA EN ORALIDAD
Carrera 7 No. L2C-23 Piso 80 Ed. Nemqueteba

Impugnación e Investigación Paternidad
No. I 1OO131 1OO23-2017-OO73 1-OO

Bogotá D. C. diecinueve (19) de Agosto del año dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial y escrito que antecede, este Despacho DISPONE:

Teniendo en cuenta lo manifestado mediante memorial obrante a folio L44 de la
encuadernación, se ordena oficiar nuevamente al Instituto Nacional de Medicina
Legal y Ciencias Forenses, para que se sirvan practicar la prueba de ADN al
grqpo integrado por PAULA ANDREA CORREDOR MONTOYA, URIEL TELLEZ
PENALOZA y el menor IOEL ALEJANDRO FFRANCES CORREDOR. Lo anterior,
para el día 30 del mes de septiembre del año en curso, a las 2.30 pm.

De lo aquí dispuesto, comuníqueseles a las partes y al Instituto anunciado por
los medios más expeditos.
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RAFAEL ORLANDO ÁVTU PINEDA

Juez

NorrctclctóN PoR ESTADI No. os3
HOY: 20 de Agosto del qño 2020

A las ocho de Ia mqñqna (8:00 A. M.)

KELLY UARTE MEDINA
Secre


